
G^SA PRESIDENCIAL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

* * * * * 

C A S A P R E S I D E N C I A L 
C O M P R A S D E L M E S D E D I C I E M B R E 2 0 1 6 

FECHA CHEQUE NOMBRE CONCEPTO VALOR 

09/12/2016 15140 A C O S A 
Compra de computadora , monitor e impresora 
para la oficina de Inversiones 22,524.70 

09/12/2016 15141 A C O S A 
Compra de proyector Epson solicitado por el 
C E N I S S 15,943.39 

12/12/2016 15250 EBD H O N D U R A S S.A 
Compra de telefono Alcatel Modelo 4039 para 
Oficina 5,900.00 

14/12/2016 15298 J E T S T E R E O 

Compra de Router inalámbrico Modelo 
ME177E/A para ser instaldo en las oficina 
Administrativas 7,821.74 

14/12/2016 15314 
D I S T R I B U C I O N E S U N I V E R S A L E S 
S.A DE C.V. 

Compra de estufa Eléctrica Whirlpool 30 de acero 
inoxidable para uso de cocina Presidencial 11,500.00 

15/12/2016 15341 COMPUSER 

Compra de router inalámbrico cisco linksy para la 
oficina Presidencial de Becas ubicada en edificio 
C E N I S S 1,600.00 

15/12/2016 15350 
INDUSTRIAL FERRETERA, S.A 
DE C.V. 

Compra de manguera para lavado de unidades 
condensadoras en las terrazas e aires 
acondicionados de Casa Presidencial 1,302.60 

T O T A L D E L M E S 66,592.43 

Palacio José Cedlio del valle, Bulevar Juan Pablo I I 



ORDEN DE COMPRAS 
No. I CP^14/2016 I 

DEPENDENCIA: COORDINNADORA DE CEMSS ( ̂ K a Y GAEKEL) 
PEDIDO NUMERO: 414Í2016 Lugar: Tegucigalpa M.D.C. 
COTIZACION NUMERO; Fecha: 07/12/2016 

EMPRESA: 
Qrección: 

ACOSA 
BLVDMORAZAN 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
G E S T I O N INST P R O G ACT/Oe F T E 

2016 20 1 1 11 

CODIGO DE 
OBJ. 

PARTIDA 
No. CANT. DESCRIPCION 

VALOREN LEMPIRAS 
CODIGO DE 

OBJ. 
PARTIDA 

No. CANT. DESCRIPCION Precias por 
Unidad Parciales Según Objeto TOTALES 

42500 1 1 PROYECTOR L 15,943.39 L. 15,943.39 

Sub total L. 15,943.39 
15%ISV L. 2,391.51 

Total L 18,334.90 

ajNOKaoHEí oe PAGO: DMpuí» d« i»clbid« y vwMteKl» I» n i w ^ 
FacKira en onoginal y acompasada da tata orden d i compra» y de «erylclo» 



Por: 

Recibimos de: 

La Cantidad de: 

Por Motivo de: 

Cheque No: 

Banco: 

EBD Honduras, S.A. 
R.T.N.: 08019005004493 

[ / ' ' L P S ^ Í I l (HNL) 

• $ (USD) S.AóÜ . OO 

Recibo N? 03097 

Fecha: 

a ^ p s (HNL) 

(USD) 

5 PISO Edificio Quitxihon León 
Avenida Cervantes 
Tegucigalpa. Honduras 
www.ebdtin.com 

I H t i m OMIKO EMimMl l i m (miSSMOTSSt MK 223t-S<BO 

TODO EN CENTRALES TELEFÓNICAS 
Telefono •^•{504) 2237-8164 
Fax: +{504)2222-8165 
Email: ebd@ebdhncom 
CIMEQH: 144-2-N-MO 



ORDEN DE COMPRAS 
Na CP-424/2016 

DEPEtClENCIA: INFORMATICA PANA HENRK1UE2) 
PEDIDO NUMERO: 424/2016 Ll«ar 
COTEACION NUMERO: S/N Facha: 

Togudaalpa M.D.C. 
14/12«016 

EMPRESA 
Dirección: 
UNICA COMPRA 

JETSTEREO ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
BLVDMORAZAN G E S T I O N INST P R O G ACT/OB F T E 

2016 20 1 1 11 

CODIGO DE 
OBJ. 

PARTIDA 
No. CANT. DESCRIPCION 

VALOREN LEMPIRAS 
CODIGO DE 

OBJ. 
PARTIDA 

No. CANT. DESCRIPCION Precios por 
Unidad Parciales Según Objeto TOTALES 

42600 1 1 ROUTER TIME CAPSULA 2 TB APPLE L 7,821.74 L. 7,821.74 

SubtoOl L. 7,821.74 
1S%ISV L. 1.173.26 

Total L. 8,996.00 

CONDICIONES DE PASO: DMpués M ndbMa y «wlfteada la mereaiUrá fio producto^ <MMt« piaaaMar au 
Faefana an original y acompaitada da aata ordan da compraa y dt sarvicioa 



Indufesa 
INDUSTRIAL F E R R E T E R A , S.A. DE C.V. 

Indufesa Do it Center Presidencial 
Ave. Juan Pablo II, Contiguo a Casa Presidencial 

Teaucigalpa, M.D.C.. 
Tel. 2244-DDITt364d) Fax 2244-8040 

www.indufesa.com 

Oficinas Administrativas 
Calle Pnncipal, Col San José del Pedregal, 

Comayagüela, M D.C. 
Tel 2244-81)00 Fax 2244-8001 

Sucursales 
Indufesa Do it Center Pedregal Indufesa Comayagüela 
Indufesa Do it Center San Pedro Indufesa Villas del Sol 

Indufesa Presidencial 
replegal@indufesa.com 

CAI:960B92-173F05-544EA1-F011BB-6B7FCA-F1 

R.T.N.08019002282606 FACTURA No.: 003-005-01-00017430 
Cliente: 600007 Tienda: M040 

RTN: 

CASA PRESIDENCIAL 

08019002265515 TEL: 

Vendedor: 048 -
Henry Discua #56 

Número SAP: 6400017430 
Fecha: 16.12.2016 15:57:22 

Dirección: TEGUCIGALPA Condiciones: Pago Inmediato 
Ciudad,Francisco Morazán,Honduras 

Referencia: Pedido: 10293499 

CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD UND PRECIO (L) VALOR (L) 
10024500 MANGUERA VINIL 3V 5/8"X75' DBFA58075 2 C/U 651.3000 1,302.60 

Ultima Línea 

LAJA # 5 

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS. EXIJALA. Venta Gravada 1.302.60 
CONDICIONES: • Indufesa se reserva el derecho de revisar las facturas de connpra y los 
productos comprados a la salida de sus instalaciones, • Si un cheque de pago es devuelto por 
el banco por cualquier razón, el cliente deberá pagar los gastos que cobre el banco más un 
recargo por gastos administrativos según el valor del cheque: los cheques hasta L9,999.99 
pagarán un recargo de L350.00 y cheques de L10,000.00 en adelante pagarán un recargo de 
L600.00. • Todo cheque devuelto más los recargos deberá ser pagado mediante cheque 
certificado o efectivo a más tardar el día después de ser devuelto. Caso contrario, se cobrarán 
intereses moratorios a una tasa del 4% mensual. El cheque onginal devuelto se entregará al 
cliente hasta que el valor total del cheque más sus recargos e intereses moratorios sean 
cancelados completamente. • Después del vencimiento de Ta factura al crédito, se cargará el , 
4% de interés mensual sin que ello signifique prologa: • Para devolver o cambiar un/ 
producto, el cliente debe presentar la factura original. • Por ninguna razón se reembolsará) 
efectivo por las devoluciones de productos. • Los productos podrán ser devueltos oi 
cambiados, solo hasta 30 días después de la fecha de la factura de compra. • El dienta 
deberá revisar y contar los productos comprados al recibirlos antes de salir de las instalaciones ̂  
de Indufesa ya que no se aceptarán reclamos posteriores por fallantes. • Solo se aceptarán 
devoluciones o cambios cuando el producto se encuentre comjDleto y en su empaque original 
sin haber sido abierto, probado o utilizado. • No se aceptaran devoluciones o reclamos por 
productos dañados por el mal uso, abuso y otras causas no atribuibles a Indufesa • Los 
productos detallados en la factura de compra son propiedad de Indufesa hasta que dicha 
ractura sea pagada en su totalidad. • La factura al crédito no constituye comprobante de 
pago. Su cancelación será justificada con el recibo de caja correspondiente. ; 

* Venta Exenta 0.00 CONDICIONES: • Indufesa se reserva el derecho de revisar las facturas de connpra y los 
productos comprados a la salida de sus instalaciones, • Si un cheque de pago es devuelto por 
el banco por cualquier razón, el cliente deberá pagar los gastos que cobre el banco más un 
recargo por gastos administrativos según el valor del cheque: los cheques hasta L9,999.99 
pagarán un recargo de L350.00 y cheques de L10,000.00 en adelante pagarán un recargo de 
L600.00. • Todo cheque devuelto más los recargos deberá ser pagado mediante cheque 
certificado o efectivo a más tardar el día después de ser devuelto. Caso contrario, se cobrarán 
intereses moratorios a una tasa del 4% mensual. El cheque onginal devuelto se entregará al 
cliente hasta que el valor total del cheque más sus recargos e intereses moratorios sean 
cancelados completamente. • Después del vencimiento de Ta factura al crédito, se cargará el , 
4% de interés mensual sin que ello signifique prologa: • Para devolver o cambiar un/ 
producto, el cliente debe presentar la factura original. • Por ninguna razón se reembolsará) 
efectivo por las devoluciones de productos. • Los productos podrán ser devueltos oi 
cambiados, solo hasta 30 días después de la fecha de la factura de compra. • El dienta 
deberá revisar y contar los productos comprados al recibirlos antes de salir de las instalaciones ̂  
de Indufesa ya que no se aceptarán reclamos posteriores por fallantes. • Solo se aceptarán 
devoluciones o cambios cuando el producto se encuentre comjDleto y en su empaque original 
sin haber sido abierto, probado o utilizado. • No se aceptaran devoluciones o reclamos por 
productos dañados por el mal uso, abuso y otras causas no atribuibles a Indufesa • Los 
productos detallados en la factura de compra son propiedad de Indufesa hasta que dicha 
ractura sea pagada en su totalidad. • La factura al crédito no constituye comprobante de 
pago. Su cancelación será justificada con el recibo de caja correspondiente. ; 

CONDICIONES: • Indufesa se reserva el derecho de revisar las facturas de connpra y los 
productos comprados a la salida de sus instalaciones, • Si un cheque de pago es devuelto por 
el banco por cualquier razón, el cliente deberá pagar los gastos que cobre el banco más un 
recargo por gastos administrativos según el valor del cheque: los cheques hasta L9,999.99 
pagarán un recargo de L350.00 y cheques de L10,000.00 en adelante pagarán un recargo de 
L600.00. • Todo cheque devuelto más los recargos deberá ser pagado mediante cheque 
certificado o efectivo a más tardar el día después de ser devuelto. Caso contrario, se cobrarán 
intereses moratorios a una tasa del 4% mensual. El cheque onginal devuelto se entregará al 
cliente hasta que el valor total del cheque más sus recargos e intereses moratorios sean 
cancelados completamente. • Después del vencimiento de Ta factura al crédito, se cargará el , 
4% de interés mensual sin que ello signifique prologa: • Para devolver o cambiar un/ 
producto, el cliente debe presentar la factura original. • Por ninguna razón se reembolsará) 
efectivo por las devoluciones de productos. • Los productos podrán ser devueltos oi 
cambiados, solo hasta 30 días después de la fecha de la factura de compra. • El dienta 
deberá revisar y contar los productos comprados al recibirlos antes de salir de las instalaciones ̂  
de Indufesa ya que no se aceptarán reclamos posteriores por fallantes. • Solo se aceptarán 
devoluciones o cambios cuando el producto se encuentre comjDleto y en su empaque original 
sin haber sido abierto, probado o utilizado. • No se aceptaran devoluciones o reclamos por 
productos dañados por el mal uso, abuso y otras causas no atribuibles a Indufesa • Los 
productos detallados en la factura de compra son propiedad de Indufesa hasta que dicha 
ractura sea pagada en su totalidad. • La factura al crédito no constituye comprobante de 
pago. Su cancelación será justificada con el recibo de caja correspondiente. ; 

Subtotal 1.302.60 

CONDICIONES: • Indufesa se reserva el derecho de revisar las facturas de connpra y los 
productos comprados a la salida de sus instalaciones, • Si un cheque de pago es devuelto por 
el banco por cualquier razón, el cliente deberá pagar los gastos que cobre el banco más un 
recargo por gastos administrativos según el valor del cheque: los cheques hasta L9,999.99 
pagarán un recargo de L350.00 y cheques de L10,000.00 en adelante pagarán un recargo de 
L600.00. • Todo cheque devuelto más los recargos deberá ser pagado mediante cheque 
certificado o efectivo a más tardar el día después de ser devuelto. Caso contrario, se cobrarán 
intereses moratorios a una tasa del 4% mensual. El cheque onginal devuelto se entregará al 
cliente hasta que el valor total del cheque más sus recargos e intereses moratorios sean 
cancelados completamente. • Después del vencimiento de Ta factura al crédito, se cargará el , 
4% de interés mensual sin que ello signifique prologa: • Para devolver o cambiar un/ 
producto, el cliente debe presentar la factura original. • Por ninguna razón se reembolsará) 
efectivo por las devoluciones de productos. • Los productos podrán ser devueltos oi 
cambiados, solo hasta 30 días después de la fecha de la factura de compra. • El dienta 
deberá revisar y contar los productos comprados al recibirlos antes de salir de las instalaciones ̂  
de Indufesa ya que no se aceptarán reclamos posteriores por fallantes. • Solo se aceptarán 
devoluciones o cambios cuando el producto se encuentre comjDleto y en su empaque original 
sin haber sido abierto, probado o utilizado. • No se aceptaran devoluciones o reclamos por 
productos dañados por el mal uso, abuso y otras causas no atribuibles a Indufesa • Los 
productos detallados en la factura de compra son propiedad de Indufesa hasta que dicha 
ractura sea pagada en su totalidad. • La factura al crédito no constituye comprobante de 
pago. Su cancelación será justificada con el recibo de caja correspondiente. ; 

ImoiwsttHlsyo)- • — N 195.39 

CONDICIONES: • Indufesa se reserva el derecho de revisar las facturas de connpra y los 
productos comprados a la salida de sus instalaciones, • Si un cheque de pago es devuelto por 
el banco por cualquier razón, el cliente deberá pagar los gastos que cobre el banco más un 
recargo por gastos administrativos según el valor del cheque: los cheques hasta L9,999.99 
pagarán un recargo de L350.00 y cheques de L10,000.00 en adelante pagarán un recargo de 
L600.00. • Todo cheque devuelto más los recargos deberá ser pagado mediante cheque 
certificado o efectivo a más tardar el día después de ser devuelto. Caso contrario, se cobrarán 
intereses moratorios a una tasa del 4% mensual. El cheque onginal devuelto se entregará al 
cliente hasta que el valor total del cheque más sus recargos e intereses moratorios sean 
cancelados completamente. • Después del vencimiento de Ta factura al crédito, se cargará el , 
4% de interés mensual sin que ello signifique prologa: • Para devolver o cambiar un/ 
producto, el cliente debe presentar la factura original. • Por ninguna razón se reembolsará) 
efectivo por las devoluciones de productos. • Los productos podrán ser devueltos oi 
cambiados, solo hasta 30 días después de la fecha de la factura de compra. • El dienta 
deberá revisar y contar los productos comprados al recibirlos antes de salir de las instalaciones ̂  
de Indufesa ya que no se aceptarán reclamos posteriores por fallantes. • Solo se aceptarán 
devoluciones o cambios cuando el producto se encuentre comjDleto y en su empaque original 
sin haber sido abierto, probado o utilizado. • No se aceptaran devoluciones o reclamos por 
productos dañados por el mal uso, abuso y otras causas no atribuibles a Indufesa • Los 
productos detallados en la factura de compra son propiedad de Indufesa hasta que dicha 
ractura sea pagada en su totalidad. • La factura al crédito no constituye comprobante de 
pago. Su cancelación será justificada con el recibo de caja correspondiente. ; 

/ Ittííal 

CONDICIONES: • Indufesa se reserva el derecho de revisar las facturas de connpra y los 
productos comprados a la salida de sus instalaciones, • Si un cheque de pago es devuelto por 
el banco por cualquier razón, el cliente deberá pagar los gastos que cobre el banco más un 
recargo por gastos administrativos según el valor del cheque: los cheques hasta L9,999.99 
pagarán un recargo de L350.00 y cheques de L10,000.00 en adelante pagarán un recargo de 
L600.00. • Todo cheque devuelto más los recargos deberá ser pagado mediante cheque 
certificado o efectivo a más tardar el día después de ser devuelto. Caso contrario, se cobrarán 
intereses moratorios a una tasa del 4% mensual. El cheque onginal devuelto se entregará al 
cliente hasta que el valor total del cheque más sus recargos e intereses moratorios sean 
cancelados completamente. • Después del vencimiento de Ta factura al crédito, se cargará el , 
4% de interés mensual sin que ello signifique prologa: • Para devolver o cambiar un/ 
producto, el cliente debe presentar la factura original. • Por ninguna razón se reembolsará) 
efectivo por las devoluciones de productos. • Los productos podrán ser devueltos oi 
cambiados, solo hasta 30 días después de la fecha de la factura de compra. • El dienta 
deberá revisar y contar los productos comprados al recibirlos antes de salir de las instalaciones ̂  
de Indufesa ya que no se aceptarán reclamos posteriores por fallantes. • Solo se aceptarán 
devoluciones o cambios cuando el producto se encuentre comjDleto y en su empaque original 
sin haber sido abierto, probado o utilizado. • No se aceptaran devoluciones o reclamos por 
productos dañados por el mal uso, abuso y otras causas no atribuibles a Indufesa • Los 
productos detallados en la factura de compra son propiedad de Indufesa hasta que dicha 
ractura sea pagada en su totalidad. • La factura al crédito no constituye comprobante de 
pago. Su cancelación será justificada con el recibo de caja correspondiente. ; 

/ "RÉeiW CONFORME 

Fecha límite de emisión; 12.05.2017 Rango Autorizado: 003-005-01-00013001 a la 003-005-01-00020500 
ORIGINAL (CLIENTE) Página: 1 de 1 


